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 DEl LA PROVECIA de burgos
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SÜSCPJPnÓN PARA LA CAPITAL

Un año........................ I7‘o0 pías

Seis meses...................... 910 »

Tres id........................ 4*90 »
Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, I das adyacentes, Canarias y territorios de 
Afi ica sujetos á la legislación peninsular, ; los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el Ha en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.— (Art. l.° del Código civil).i nmediatamente que los Sres. Alcalde y 
Sei cetarios reciban este Boletín dispondrá, i que se fije un ejemplar en el sitio le 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadam- nte para su encuadernación, que debt-rá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE 1,1 CAPITAL

Un año....................... 20 ptas.
Seis meses................. 10*65 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Paría oñcial.
SÍSMCIl 1IEL CüBEJG M 8IIÍISM

8. M. el Eey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm, 170.)

ÍINI8TER10 DE liíSTRÜCflOX PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en el Instituto 
general y técnico de Las Palmas 
(Gran Canaria), la plaza de Profesor 
numerario de la asignatura de Gim
nástica, que ha de proveerse por 
concurso libre de entrada, conforme 
á lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de abril de 1915 y Real orden 
de esta fecha y de l.° de septiembre 
de 1893.

Puedan optar á la traslación los 
Profesores numerarios del mismo 
grado de enseñanza que desempeñen 
o hayan desempeñado igual asigna
tura, los excedentes, los que posean 
61 titulo de Profesor especial de 
Gimnasia y los que se crean en con
diciones para desempeñarla.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte dias, á contar 
desde la publicación de este ^nuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin

cias y por medio de edictos en to
dos los Establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridad 
des respectivas dispongan que asi 
se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid 2 de junio de 1916.=E1 
Subsecretario, Rivas.

Se halla vacante en la Escuela de 
Veterinaria de Santiago, la plaza de 
Catedrático de la asignatura de Físi
ca con Microscopia y Química con 
Toxicología, que ha de proveerse 
por concurso de traslado, conforme 
á lo dispuesto en el Real decreto 
de 30 de abril de 1915 y Real orden 
de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que desempe
ñen ó hayan desempeñado Cátedra 
igual k la vacante.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en todos 
los Establecimientos públicos de en
señanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se veri
fique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid 2 de junio de 1916.=E1 
Subsecretario, Rivas.

(De la Gaceta núm. 168).

TESORERIA DE HAC1EKBA

En las certificaciones de descu
biertos por el impuesto de Derechos 
Reales, expedidas por el liquidador 
del partido de Villarcayo, contra los 
contribuyentes que se dirán, he dic
tado con esta fecha la providencia 
siguiente:

«Resultando en descubierto los 
individuos que se expresan en las 
certificaciones que anteceden, en 
concepto de contribuyentes, por las 
cantidades que en las mismas se de
tallan, y siendo responsables de su 
pago, de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 50 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, les 
declaro incursos en el apremio de 
primer grado, que consiste en el 
recargo del 5 por 100 sobre el total 
importe del débito, en la inteligen
cia de que, si en el término que fija 
el artículo 52, no hacen efectivos sus 
descubiertos, incurrirán en el se
gundo grado de apremio, con nue
vo recargo del 10 por 100 y la eje
cución contra sus bienes.

Y-para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguese la presente 
certificación, mediante recibo, al 
Arrendatario del servicio de la Re
caudación de Contribuciones é im
puestos de esta provincia.*

Nombres de los deudores.
D.’ Maria Belén Vázquez Merino, 

vecina de Espinosa de los Monteros, 
adeuda 225 pesetas.

La misma, id. de id., 1341*08.
Lo que se anuncia en este perió

dico oficial, en cumplimiento de lo 
que determina el articulo 51 de la 
Instrucción, y para conocimiento de 
los interesados.

Burgos 17 de junio de 1916.=E1

Tesorero de Hacienda, Casildo Ro
dríguez.=V.° B.°=E1 Delegado de 
Hacienda, Morales.

Providencias Indicíales
Burgos.

D. Luis Zapatero González, Juez de 
Instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Por el presente edicto hago saber: 

Que en la causa que me hallo instru
yendo sobre hurto de hierros de una 
verja que existe en una sepultura 
del Cementerio civil antiguo de esta 
capital, cuyos dueños se ignoran, 
he acordado llamar por edictos á las 
personas que se crean perjudicadas 
con la sustracción ó que sean dueños 
de lo sustraído, para que dentro del 
término de diez dias comparezcan 
en este Juzgado al objeto de enterar
les de lo dispuesto en el articulo 109 
de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal y demás necesario.

Dado en Burgos á 15 de junio de 
1916.=Luis Zapatero.=Por su man
dado, Cayetano Sáiz.

Cédula de citación.
Por la presente, en virtud de pro

videncia dictada por el Sr. D. Hono
rato de Simón Ubierna, Juez muni
cipal de esta ciudad, en las diligen
cias de cumplimiento de un manda
to recibido de la Superioridad para 
citar á los jurados que en el mismo 
se designan, se cita y llama á don 
Manuil Albo Bernabé, cuyo parade
ro se ignora, á fin de que el dia 5 
de julio próximo, y hora de las diez 
de su mañana, compaiezca en la Au
diencia provincial de esta ciudad, al 
objeto de constituir el Tribunal del 
jurado que ha de conocer de las 
causa que se sigue contra Ciríaco 



Buíz AWá, stibr® pamsíáto fw 
ísipf ad@iieía temerari», b»j<9 1» ras- 
pensabílídaá del arttóttto §2 d@ 1» 
ley del Júrate,

Bttfges 10 de jttfiíe de ífilfi.ftaEl 
Seeretaríe snpleste, Etoraeeí© Se- 
dañe,

Víllareayo,
Requisitoria,

Ztifiíga Celestino, ternítilíate úl
timamente en Víllaeemparada de 
Rueda, preeesado por delito de est* 
Ja, oomparecerá en termíne de diez 
días ante el Juzgado de ínstrueeíón 
de Viilaroayo para notíflearle el auto 
de procesamiento y constituirse en 
prisión.

Viilaroayo 12 de junio de 1916,=: 
Julián Iñiguez.

CMula de citación,
Oalvo López Julio, Secretario que 

fué del Ayuntamiento del Valle de 
Tobalina, comparecerá en el término 
de diez dias ante el Juzgado de Ins
trucción de Viilaroayo, para decla
rar en el sumario que se instruye 
por sustracción de la caja de cauda
les de dicho Ayuntamiento.
----------------- ■ i —i —

Merindad de Valdivielso.
D. Epifanio Rodríguez Arce, Juez 

municipal de este distrito,
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia recaída en juicio verbal 
civil, instado por Leoncio López 
Bocanegra, vecino de Condado, con
tra Gaspar Ruiz Merino, vecino que 
filé de Población, hoy en ignorado 
paradero, sobre pago de pesetas y 
que se siguió en rebeldía, se sacan á 
pública subasta las fincas siguientes:

TTua era de trillar, radicante en 
tónmimo de Tova, de dos áreas y 50 
Effimtááreas, linda X. y O. camino 
Beaí, S. camino y herederos de Ma- 
wel Fernández y E. de Gregorio 
Garráq tasada en 25 pesetas.

Ota® en término de la Vega, de 
tiídh© Tova, que es una finca de 10 
y 72, linda X, Agustín López, S. ca-

E, Vísente Saínz y O, Grego- 
3&¡> Gsrtita, e® 40,

Otea al wsm© término de la 
tatfstaiw tatotate El Caseajo, 

<te AS y líffld# M, herederos de 
Fórasofeesi fetaz te Olalla, sur 
Vtefcritaw 'Siseras y Tomás Garete, 
Eb Lssfe Vsg» y <9, Cfesare© iteínz,

Oteo temo til térsete? tel Cate, 
érn til teste $®tite> te te 21 y 
telp litóte #.•íte» V'égfy £•

$■ óttóitó y <§>.- til tete®#,

S» cítente téstete te í# #s--
tewtite ate -AúggMv a?

Qníetan», el tita 28 del stetausl y hw» 
de tes dos te te tarde,

advierte q«ta no disten títotes 
de propiedad te díeltas íiwra® y p®ra 
adquirirlos serán de euenta del ew- 
prador sí no se wfow» eon te 
eertítieaeíón del aeta te te subasta.

Asimismo que no se admite te 
postora que no enbra tes dos terceras 
partes de su avalúo y que para for
mar parte en ella han te eonsíguar 
los líeítadores el 10 por 100 de su 
tasamón,

,Dado en Merindad de Valdivielso 
á 12 de junio de 1916,s=El Juez mu- 
níeipal, Epifanio Rodríguez..^Por 
su mandado, Gregorio López,

D, Gregorio López Irús, Skseretario 
de este Juzgado muníeípal,

Certifico: que en los autos de que 
se hará mención, se dictó sentencia, 
la cual comprende el encabezamien
to y parte dispositiva del tenor si
guiente:

Encabezamiento.—En la audien
cia del Juzgado municipal de la 
Merindad de Valdivielso, á 29 de 
abril de 1916, ante D, Epifanio Ro
dríguez Arce, Juez municipal de la 
misma, con los adjuntos D. Santiago 
Rodríguez Sevilla y D. Ciríaco Rniz 
García, han visto los autos de juicio 
verbal civil seguido en este Juzgado 
municipal entre partes, de la una 
como demandante Lufronio Barcina 
Pérez, mayor de edad, pastor y ve
cino de Valhermosa, no habiéndolo 
verificado el demandado Julián No
vella, que fué citado por cédula y 
consta que le fué entregada.

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
debemos condenar y condenamos á 
Julián Novella, guarda de la resine
ra y vecino de Panizares, á que tan 
pronto como esta sentencia sea fir
me, pague á Lufronio Barcina Pérez, 
vecino y pastor de Valhermosa, la 
suma de 163 pesetas que le reclama 
en este juicio, imponiéndole asi bien 
todas las costas causadas y que se 
causen hasta su completo pago, y 
confirmándose el embargo preven
tivo.

Así por esta nuestra sententia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
— Epifanio Rodríguez, = Santiago 
Rodríguez,—Ciríaoo RuÍz,=EI Jugg 
Epifanio Rodríguez,mam 
dado, Gregorio López,

ACUEMOI#IUNI6IMLÍ£
Ayastsstosto de Viiiagengato 

Fedeí'fletoe.-
Í8itmt§ de los eisuerdos editadas 

por esto Qorpoeasión teemte el 
jsftow toitnestoe del aña 1918:
8i áte 1/ de esero, te pfe--

te ©, Sathwwiw
s® ©sffistítoy*® w te stite
te® te
®te@ste® dte ffiwtemlbs® te Wí y te® 
sfegite® wvtesffibr® íotów y sm- 
íratw á m til sstto te® ®x-
P^áteffita® te te® titeawíM® inesgas®- 
tívs® te te® qw ®gwwteffl qw> til 
G§®6®jtil ©, Gffisfffiffte IPwjpllteigiíi 
A®téffi ®ra el te wy^v stitaww) te 
v@to® ©Itefiiíte®^ y ©6® aiíffesgte á te 
Sí®piwsto iWi el sute* te te tey 
Miwsiteípall, psasó á @©.ey$’ te j>ra®ii- 

fffíSkgeáiitetew mito st^imte 
á te eteesteffi te Atealte-Faetiiteffiite 
tel Ayirotarnternto,, ©feervtetes® te 
qiwe «sfftemffii te® srttteml<s® M y 
habiente re®roltaí(6> ete^te $s®r ®w- 
Uto veto® D, Benigne Garm Atete 
y habiente teteníte tas® vtes® te® 
Rtenstten® Cassajars®. Píwtewate 
D, Benigno Garete, AleaM® pw te 
presidencia interina, tentó lapi’®sí- 
deneía reeíbíente las íntignia® te 
su cargo, manifestande á te®, seterw 
Concejales el agradeeinitento per w 
elección y prometiendo ejercer las 
funciones de qras había site inves
tido con imparcialidad y recta jus
ticia. Acto seguido, se procedí© por 
el mismo orden á la elección del 
Sr. Regidor Sindico, resmltand® ele
gido D. Anselmo Casado González, 
quien fué posesionado de sm cargo; 
por igual procedimiento filé elegid© 
D. Gregorio Pampliega Antón, para 
Regidor Interventor, á quien tam
bién se le dió posesión, y por úl
timo, siendo el cargo de Depositario 
declarado obligatorio y concejil y 
habiendo cesado de ser Concejal el 
que desempeñaba este cargo, se pro
cedió por votación á la elección de 
Depositario con el carácter de inte
rino y resultó elegido por cuatro vo
tos D. Andrés Palacios García; ter
minada la elección de los cargos se 
determinó el orden numérico de los 
Regidores para que cada cual ocupe 
su respeotivo cargo y puesto y pueda 
sustituir ó suplir al que le preceda^ 
y se acordó desigual el miércoles 
de oada semana, y hora de las tres 
de la tarde, para la eelebraeién de 
las sesiones ordinarias y declarar 
definitivamente eonstituido el Ayun
tamiento.

El S se aeuorda aprobar la sesíóu 
anterior, después de haberse dado 
leetura de ella. Dando eumplimiento 
á lo dispuesto en el artieulo @9 de 
la vigente ley Munieipal, se aeuerda 
designar las siguientes eeaistones 
permanentes! U do Manda ^e-- 
bergagiéfij !,*, da eansnaas abas-- 
t@§i de abras y palíala iv-bana 
rurali ii», de Sanidad é ínsta-- 

tii&e ipíMlí®,, y s®
te® Cbwegjste® qjiti® te® Ihwa «fe <5. 
tóídiw.. tunuun&íi qp® te®
fetí iiv&M tefl Smite ®8Mw tójj, 

testajjate® (E$tiQM> afi®v«
íte®e^, (jtiltitaáMfttes® @sm tete®¡] 
aifltedl te® teüíuteito® ítiE^ii(!¡®^i ¿ 
q[W setifettiiá. te ©Mjpsuiítóteui @n 
y te® teiíui® festeja® s® smeuj® 
sw dlfegfww te testitilia® y ®rfe

Autetiwa®® y tiitmllewyn,

®1 12 SS fe íMSÍi')® $
stenr,, dtoqpufe te Itólhws® dW© fes 
te tifflU. íte sasuwte temn®ir d ¡ 
tamtetóf® te te® mism® 
$wtw[pfero teU ©mfeflute aw.. 8® t8ce 
te fetew fe sfafiMKma&n y (feria
®tói® te ptiinnt® te stitemmtei,
bíte ©mtiidtera&teui tefe®®
taskífes qiw diMsonntiMi ®m 1®$ 
wte®. íS® itouusete tEptr ®na qw 
©teta® fe® sua qw ha i
teniteis® ®$te (fifefüriite pera el aorten 
te Viséate® aranxtete® Iban i 
©Mstiithffliiir pnurti® te fe JJmnta meé 
eíjpall,, qua® ese ©ate sastijffiimi ingresH 
H®s vse&iBis® qpa® tteuig^iini ™á$ analo- 
gfe p$ra @H te fe® oMmtribucio 
ime®, te^mánmteffi® pmr serte® dos ii- 
dlívite®® te ©ate uuma te las trespri- 
mei®® staEtimsiBS® y símca® te la cuarta. 
Se 8Bfflm®nte iqncete ®@Ihra fe mesa pan 
mu ssttuudlii® mm ©gamita) que el Admi- 
ntetaaiteir te @®ai$onnMS te esta loca-
Maaii diiniig® á fe ©fflrpw»ón, expo-
mienute qim® p®v varii™ vecinos sa 
tiinifrímigm niimíH te fes sfeusnlas que 
sibrvi© te base til plüisg,© de cení- 
©{©un®® fiummaufl© paira til arriendo i 
1<¡bs sffirvÜCTffl® mnurioiptiles de adé 
mistraaóun y i@(Eanmterii®i¡ii de los í 
retimos te ©sinmiMi®®,, Ib cual podó 
(dar lugar a fe restitiite dial contrai- 
por te qm prwefife .w le auxilias 
®u fe defeusa te swis darechos.

El 19 s® fe sesión sti
rior6 desp®<fe te kte dado lecriu® 
íntegra te w ®wt®mite. Se acuaí 
aprobar m Wate dictado porto 
Alcaldía cwpwsta) te 3á artidl® 
pmi sirw te (gamplimie* ® 
adidte á Ies 'Grdoiwiaaas y rf®“?
otoños dtil Ayuntaitiai®
oa lo rotativo & fe p/tifeta urbmm® 
rml-, So agoste aprobar la f»®*' 
oíte te mtiioaos oa la forma
ptrnta por ta ^oosotaría» parati*' 
too onteo lo% oofttaiUtyantes Mü
notes oa oate m te ollas. Se 
da teoor w so^storitóonto

todos los dñteos te árbol** 
esto témtoo mw^pal, para (PKrB: 

do tó »0%^ proaenta»^111 
Afeátóta volooitetel mímersyj^
do ávbolos ^0 ^o^on y putinko^"”' 
do 00 teltoft plotóoo) á



tofe ih$ g® uro m» (Be ndtanmn ppmiíBafe
ftm & siraK,' gmr san awantta éá sui

e Item 6» .fl r, iHnyim y amiHHravmi&fy amuro 
*dti)«tilill.KeSu gntqpitdhtll. ffie mmiíiife guaite 

mi EtitoU! mm-e-iirg? Ihi masa di rotqpailitaiite fe lütilu- 
ffl tiMa^uH^yyjcfeSHi-dhraBesjytHniGaitilsosffiitiesstie

$ ¡u| Knntaumterito. $te ramnaife cgiroiher 
íiáta ®8 Aiilmtemtte Ha ©mpimateuni femn ditero 
® WssittByi ffir. d&dlumudhiv teirail» gmr di «gura 
fts y ®rAiitBBntir-iii¡a Ha eEjpmttebm tfefl pmswp'iros- 

I «ssito anfiiiiRuip grama di arraiiteife rama.

■fe amiBUtüa nmraHmnr d^mteil ote 
i sssiía Ayuritanisnite t'á HD.. ©ntitro (Steir-
® fefefe^j^B.^ gggm tfjl MotiV £6111111111 fe S® 

amnaJir d ¿gtoamitalta nina mrodióáii jmr 
®® tHmjjet® e®llllb"3iitor ®r. ©asinjpfimes,, ron Ha «gire 
dw.S8K6.JLylinffi gn® Uros HrainUo® y rotitete® 
iit» J (feÉgal;K¿ihííbtss «ffidhlhe$ ®e fiigan ;á Hits giuar- 
kva iVv itej, a.IB^g ¿to ]to (HflHa «RUHñtaD)iid|, s® raoiuror— 
s lta$ tiitselBa; ¡pie® íú iirdfanms fe lia ©unjtrimn 
©B lli®$ d£y.l^3®j])iBiinwitmi.

i ron «pe galB jjg a^ferpius/fe mtiíqgtra Itasümraa 
«a q|W ha ii| ¿p. ife ssisiam rainttarimr,, s® rasiremfe 
panra el sortaiBtandtarilhi. Bfenmorafe pmr Ita (ühmii- 

qyn® han ii[ aí'imílte ©ifirorntitemn Ha inrorii&n pttro- 
Jimmtta mtaBBmitfallneanlta medran ramtenünr pmrdl 
ti™ .ingresa! BitarjrHnr ffir.©iimmpaii$^, $® tila «umntta 
na eás smliB®Ffo dita y Ha dteffitanfe $m tratar,, raomr- 
b (BmtrihnróMfónihsro wrlhirrog: íá Ha ©mataran gima 
sarta” ’dosiilIgm minera) ratitalEra. Ste rarorarafta «gnan- 
Be Ibis irespril^nr'iildiiitíraaniarii® Ita Eirita fe Ihffi 
® d® la cuarto. ■ritattQBS nrrrymros tmmtóhiTyaite 
8 Ha mesa para ■pee ií taran vmto grama cnmngnimnHeEi- 
qpime el Admi I rió), ean lia fe croma gnaputradira. y sgmn- 

i fe esta loca-1 bsdtaeni H?° efe Ih® ammüanttEEs;, gmr uro 
Mamón, expo- tóriternsBe ffinnmitafe nfeteamtewn.dl- 
m vecinos s¡ omito diha,.
dárasulas qtt|B ffliSfefflineaxos® ragoranfea di sátira 
ng@ de ooii-Bfeltaswiinnaniteiiijjr,, feqptoÍB fe san 
1 arriendo í»liritegra Itaftiraa. HBdiníimfe ® ihffim- 
nlles de afer/nwiu Ha inradmn dtil ffir. fifeEtn^sme^, 
®a de los »■«rcaanttatm ean fes geminusB aarttaüa»- 
® mal poínleBs^JlactldimifesHii auítaf gntqpmiiein 
i Ú contrai. ^Btosee fíjpm áálha giiraxtea dte Ha arase. 
$ le aux6i*B.vSm=$itairdllhsslbaufe®y eofiiartteB orfít- 

aroehos. r toiikí/lfedídlDmufengeHdhrdnmcfefe.
sesión í®| groTdl 9Eh\ tñxfeannadinr oáidil en um 

- dado letintól N'iun.to cfeadhadlq, nrttemgiiBsdto Han® 
©, Se acBaíl Vf.rross aám® ssdlmee mn íKOirarlb) dtil 

©tado p®' **' ■. /pyinitmiimitn cg.iBBaoimdK) fl^prih® ®m 
»3á artíffll® B Nssiiiíss dfe aBsáttmÜmffi cuiall onm mn 
¡aplimietói1 B ihibricoTcfel iínibro ad-tiHlBiliniímito 
®gs y r^i’Kff^HOTocfefelboaaillrBHil.Bll^.Atihídl- 
kyuntam®116!B^^fEtiaátülffeidfefe) eenfe Qíidtltlb- 
eía urbamiv"1 ■^Be aaiitiQÚiiinaa qji®liaftífe dte í^pn- 
fear la f6®1B'Bfc3^^tasemidliiritoúbm'(tolQídtitilfe- 
a, forras PT’ H^^^HfoppiitolQigq^ltaiiltettoiiiliitiitiQnii ’ 
a, para ¿l^'^J'-'^taiijeeiHaan áíiearitoMifitolllftxwti:- 
i .altes (íteii’^t'^s.yy Sddree ttattoamnllu (tiíitetlttól 
(las. SeMifl’^pm®SEE®a<IpíesfflecQ-B®dfla.(fe]jJ¥^^- 
feato ^K!''HrM11^a^óÍKÍii?,naaTEa cgxtelfa^
i arbolólo'-haaMas fíy¡fess adi ppipllofo fíteStoh 
% para .jiwíB1-MesíilJl^es jy ctiundterns aanito

®”e^Ó9sqapee asan dfen.mí®^ífe )̂^ 

íimers mo see dáiyínMe efe yíSl^ytftll
y püfldiíD^1111^» ^i^áBíiéedi&l A^yinitaniitiiitbq^ 

s j;.n ii,,[li,'|e * ‘ 'aí®a89cy|enMtreitQis5y<yYÍi^P^

tafeas 11® 5® jpmgite nina vue efe Un ssdife amterixw,, dteqrnH® (fe aun
íiji&íbs; fflmm® IheLlílun tite ®$tten- áá Ihi 
iítitangmrid ástta se eawwn^nnía <fe fe- 
jfeillas iiisitiraiitifej, ¡adrarte fe qjn® uni> ,. 
tiros modi iintiauíii rattifttis Ihemiini fe infe- ■

iitífe^mn feittt?jua. iS® fe miMnitiiu fe uinn 
girogradkiiííni fe Ha ADmafeüa «m bu qjrro 
fflsgome fe meiiieáifeíl (qpn$ diente eni 

fetaffiifeí feqpDffi groxr di gredtini 
inrsi. pKU'llp cjja® íhe pus® m ratitam nn fe i arartteu® s® negraitta fe «mrnsHpimifen- 
giwpudiiiiÜm sjdhi® di fe® liranfe® y ; din d una. fema mommfe fe fe nnafira-
$díufc$ IhtUiíaii fe ájprns® áá fe® prnsn- 
ttas fe fe (Qmfln «xmdfeiiTtfell óá di fen- 
Ifem fe fligitis® rom fe® dittis® fe «be®- 
Itutnilm® y gryr inuKiroife fe ®iuutína> jj 
rafeí® úmiítati nmss cpuife agmulbadb) 
(piro llíís Hranllt® y roiíutttw ®e iiy«n <an 
h® ditiros cil* (Hísttivmiltitt*.. Sie ¡miurodlu 
iugmilutr di pRdkVm fe «rolliifes gruís® 
maltes gmiHi rdl ormuii-aite adoro ®n fe 
tawmaguugniisttapmi fe Sruanfenfe.

Ste vtarifeu di mintaro fe lh® iinffi- 
wllto® ffinimtilh® ron rtrosniroiros grane. 
Wroidtesfefe jRurita. muiríirijpdl, n®- 
suHttanfe dkigillí® gmr fe gmineaira ■ 
saudüm HD.. Wfetauiiu® ffitaíin ílítasirllti ; 
y ID).. (Clteuikro ffitandia, gmr fe ' 
wígpinfe sffliduui BD.. HmxamzD Hfeise 
^áitey HD.. Btemnanib) Aáiitídn Ufeirap, 
gmr fe taiamm mamium Uñ. Bhniffitdir»' 
Mfetiin 3&dlii® y IB, JRiran /Am» Amtr.- i! 
ypygmr fecnuttóta DD. ffitóteiroffife- 
tiamlLógBiK.

BU Hffi s® mtiuamfe qmferar di ratita 
fe fe 3»dimi raiterife, felparos fe $m : 

^draaimnifefeiiferarfe iiiurongHtiii- > 
lliiltltefl fe Shee®. fífe^llfees grasa iin- 
temmriir ean Ites agrarariianee® fe cgiiin- ¡ 
ttas dfe mtiiital iiffeinyitefflj y s® rilealg- : 
nran Ihc® esr©janngpife rgree Hran fe J 

siUBttiíuifes. Ste iTcnEffltlte fqjmr «mm® ■; 
jpnnfeiiB^iilraitaran etate tfeminnimii- j¡ 
nürigail grana Ita afecta® fe fe diraifH- "

na,, anttaffi ®dix® y nmsra?>„ y qp® raites 
fe ir ¿a ntsrríígflife rafe AfeuniniHttnB- 
miffini pmmziigrall nerm^feíre fe qprxe «stim- 
wiifH® feprvdittafe aan di Ihnnóni gnagra- 
nadtorall dferik^, pitra B® «pira gmrogxmw®:: 
11.'°, rae ntfiíiultatw feli ®tn. Adhminfetirra- 
fen- piiiinrdigidl fe Etetmw® fe IBinigiw 
fetiilnfte rairtenffiífeiitfe® ra ®ttte Aymmtira- 
imiiai>tta> ratihi® di grarft’tanfeii;, y qpun 
di lh® rantótamntentit»® raxin fefetrarma- 
Hites a® gírate m:mi di groattimHunrrtifnro 
di ra«iv.ihiÍT(. «inya tranadiiluill ras dente; 
fe ©Imgimratimn ramraife ragndhar Ibis 
crattoaams® fe ditafe gnrígndhiií'm. /Adi 
miisnn) fe ©mgrmaniitin rapmtehti gmr 
EEtdtamariiün <fer lina rafe asgirodiraas 
gprarite® di USaitaina) fe etata «Hmnrita 
nuuiumiil UD. Bufe ffibetótasrar ©tamiife, 
qji® gumita ®airainlte fe inHÍrnta® sm $m 
«ram«nm. y g^tatifiiarite iimn "ífi) profetas
gmr Ih® titohyp® ro EtmdEinEmii® enn-
gtterafesffln fe auHfoiwmira fe Ito® rriniros 
fe ran aesmefe,, gmr eóll ®dl® feiglhFgptfin 
ean di eq jwtrim ró fe ran gntííatetm y gmr 
di níBoriiíúiio (gire raigmiralira feadiro fe- 
dlroraflínn;. (fettanfe rafe esmudlnfe 
maitor iiil cdanrí ii¡aro y littairaiiro cgine nm 
anille dteriíro cite Itaetahmaclte ran pneesu - 
puntaba.

WiUh^miinih) Bteitemnites'"!!?0 cite 
dhrill fe íSllffi=ffill Stamattaniiq, Aántto- 
nii® HüfenttiiiHffi.

BU pnransiteife eesttaarit® Iha dife
ennri ten y oferitararimn fe anilfedh® di 
ttigin fe H‘7® gafetes. Ste. ramnsríta giro 
cguniten rariinoe fe tunara fes cninaitat® 
mmriiriipdhffi dteU eynxdiriii) fe ffiffiEly 
(giro fe MesgriÍBira áá fe® cnirodiiúiuntos 
gami cgite (Knnplbiten edl irihitanYi) tgine 
nffiwáiten.

311Í2B feainiuiTttaagixdinireál ratita 
fe fe stiHÍLÓn finitmiior clhapnite fe mu 
íidtggiralletitimi.

ratitoixfe feiig?.unr fe ttiltailar 
gsatta di fe to fe cdtófihfeoin y efetita 
midfefefelfe&sstdlwfeiiio IB.JJfe- 
tthto Aititún , prar rao esstóii-
ton atete. ItofelifeHggutnniáiíánirii ®ir 
garito fel , y fe fe felina fe

felte<tites q^fefegp^qgte grfetóaar

®lll?°fetiMá¥Kb fe fetefffe. a^pto- 
feír^l fetafeliiafeáífeiatótaitoíjfei-

IteHto’fey rtítiHta- 
lbte^3(§Sffii^s<llfe WMrfeife tor- 
(feh41414ife,riii riiiiWáitaí^

111 Ife s^afóx^^kn^^rgilasáfti 

íigndhife pmr di Ayinritarnúterito en 
Ite sedian qp® stetiln® ron di dita fe 
rayar.

^iltejgnmaíl® IPraiteiindtes-lldteniiiyB 
fe l®Jlffi=BH StamEttaniiq, Arntaniin 
ffitaitiiinsz.—'W'..® IBihrBH AEtadlfe, ffite- 
ni®m) (Standta.

Bsoái® Wzüb
^Sh«Iti&u áte VzffllmKioai iiM¡ (EhroSee..

IRtmniiSes Ites annante® nonafedgalteB 
fe átate (ffirijniitKq, amni^mnffisnte® di 

I amo IMS), $® rananaiteai fe nuttiiiiten 
; tto ean Ita ¡femdtaifta fe ®$te Aymtite- 

imimtb), gmi- tennáino® fe qpníinBE 
amittafiiffi (ftrafe Ita giiMhietiiíiii fe 
atete amuntiiii, amn di itañnnne (Sdl 
ftfe, B^gfen- ffiinffia® y razmaife fe Ita 
GHngiosttriüíp, gama tgu® (Sam$adte rffiidh® 
pita») gurofen ífflir ssammafesB ypro- 
mmiteHse Itas ntrofeantailtiimE prantinan- 
Itet,, gnu» garonfe ragudl w® a® míhinittii- 
rsánih^miR.

^iiltamitura tiltil ©tarafe IB fe jjimii® 
efe lfílíBs=Bll AHndlíl^, Amtanfe Vdh 

(tiswmftl.

SHkniikil'imuQn' BW/mbíL.

Tiirnnutit® grm-di AyumftanióiHrtaj y 
JRmita pmiihiimll Ihra agrianfinn® di aani*- 
LEluxnni tenta) fe Ita migranra noteiiz$,, gro- 
(tunmita y niilintina fe etate oBtetniita nnn- 
m'itiigdl,, Ib»®gurai Ih® nagiaitiiniitarttot 
igiHillranfe nsegireandlamonfe DÍM77„ 
se Hiditan cite inimiífteftro ron (tata Ste- 
antetaníu gmr ttennihw fe giihuro ditas;, 
pranra <gite gnin&m sror levaurihuühis gmr 
cuiidlgriter (nmttoiihiganíte y gneeraatitar 
Has mntllmniuiimn® gue onroan gsaitii- 
nxnntas;, gire® grasndto gue .-mía diidlro 
pltaiHi in», a® iiiHiniiliinm iiihiginui.

IBlairaiitil llró fe jjniiin fe líHUffiraHEH 
AktiiJllte, Bltenamiite-ffitilihmR.

Hgpiuil raomntiw Ihraron Ib» Alhnüitesfe 
RíiillHunjiumra ddl ©mife.
tSdtazHi’ fe Arnera.
Athnrafe» feBUmmn.

BBaspjffiidta) fe niídntaa y groanísate.:

JFaaranüBto (Qfenrafe.
iniitras fe JIirramM®.
Stam <®nÜKB® fe lEnropnim®!^..
WHIlteymim® MwqpinilEtaB.
ITUnriinnros.
"WiiMMnh pnrito ra Bíung^Hi.
Viíltenmmiiteiaa.
ffitayudta.
Dua StaguBm fe IBtanti.
(ílioavas fe Amitwii.
TR™
IBixdhife litan.

Hbsg¡Bfflitx>ferntaÍGaiy- urtinana :

IB milta'HhfaHnimtte.
GftmriÉdl fe IHÉmn.

dlSaiñfóÍK <& ©tanüteator fe Hat Simwi.

IPmr (ffinniimiin tSdl qpo® Ita fesrong®- 
ñdk®,, ®s Büdüta weButira Ita S®sn®ti$iriia 
dldl AyitratemiiffliiJtí® fe site vfflta,, y 
san mu mmHBmuanfe, $eb ranimmcita Ita 
gnmtiiámn dtil arante fe iStamtatemi® fe 
atete Ararntiiiniimtiaj amnímsüiten:, amn 
Ita radigintemn ranudl fe HS5W QEMffltaí,, 
pmrdlgitetDfecgiHmffifefflq, raaroittar 
dhmite Ita guüiliiHmirin citil grroso lito ron 
átate grnriiüiítiro (riiirital.

Husm nupíimeuíB® afelferam gmmeritar 
mi® radíinitimfe® trufe ratita AlhdlBta, 
feüfidtamjaife Btriáfe^iafe® y fetan- 
inmnttate y nraaamñr Ita$ amnñiaümiCT 

ron Ita Bey jMnnteigdJ,, aemm- 
gwranotfe dlrarortii&ffife fe amnSurita 
y aDtin® ron <guo® amiste di ronngllnnten-- 
tta> tteanafe ron Ita ^raanratenfta gura Hraya 
fefflSDoapsffirafe.

(^raiirattaiEar fe Ita ffiirom®. Í2 fejju- 
nfe fe D®Hffi=dBll AltedJdta, SSiaritara 
MroM.

dlñmtóí» fe Kfftnusn.
IPmr (Sinüáiíán fei cgine Ita ctlefeni- 

gwdha .uitar.inHnunite. me liitiltaran- 
raiBife Hn giman, fe Starntatairo fe átate



Ayuntamiento, con el sueldo anual 
de 200 pesetas, pagadas por trimes
tres de los fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Alcaldía, en el tér
mino de quince dias, pasados los 
cuales se proveerá.

Reinoso 8 de junio de 1916.=E1 
Alcalde, Cecilio Quintana.

 
--------- new u ni,ii ------------

Alcaldía de Santa María Riba- 
rredonda.

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante 'la plaza de 
Guarda municipal de esta villa, do
tada con el haber anual de 450 pe
setas, que se satisfarán por trimes
tres vencidos de los fondos munici
pales de este Ayuntamiento.

Los aspirantes que deseen des
empeñar dicha plaza en propiedad, 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía, dentro del término de ocho 
dias, según acuerdó del Ayunta
miento del dia de hoy.

Santa Maria Ribarredonda 11 de 
junio de 1916.=:E1 Alcalde, Alejan
dro González.
---------------- un-»--eses™»—------------------------

Administración principal de Correos 
de Burgos.

Debiendo procederse á la cele
bración de subasta, con carácter ur
gente, para contratar el transporte 
de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje de cuatro ruedas 
(30 kilómetros), entre la estación 
férrea de La Vid y la oficina de 
Huerta del Rey, verificando dos ex
pediciones diarias entre la estación 
de La Vid y Peñaranda de Duero, 
bajo el tipo máximo de 2.646‘25 pe
setas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en 
esta Administración principal, con 
arreglo á lo preceptuado en el ca
pítulo l.° del titulo 2.° del Regla
mento para el régimen y servicio 
del Ramo de Correos y modifica
ciones introducidas por Real decre
to de 21 de marzo de 1907, se ad
vierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en pa
pel timbrado de undécima clase, que 
se presenten en la antedicha Admi
nistración, previo cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 7 de 
octubre de 1904, hasta el dia 3 de 
julio próximo, á las diez y siete ho
ras, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en esta Administración 
el dia 8 de dicho mes, á las once.

Burgos 16 de junio de 1916.= 
El Administrador principal, José 
Pérez Gutiérrez.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de..., vecino

de..., según cédula personal núme
ro..., se obliga á desempeñar la con
ducción del correo diario desde... 
á... y viceversa, por el precio de... 
en letra) pesetas anuales, con arreglo 
á las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta 
proposición acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta 
de pago que acredita haber deposi
tado en... la fianza de... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 
-------- ■■me • noiriin --------

Parque de Intendencia de Burgos. 
El Director del Parque de Intenden

cia y de esta plaza,
Hace saber: Que el dia , 5 del 

próximo mes de julio, á las once ho
ras, se celebrará en este Estableci
miento, sito en la calle de San Fran
cisco, núm. 17, ante el Tribunal com
petente, un concurso público con el 
fin de adquirir los artículos necesa
rios para las atenciones de este Par
que y sus Depósitos anexos de Bil
bao, Falencia y Santander. El plie
go de condiciones que ha de regir 
en dicho acto, asi como las muestras 
de los artículos que se tratan de ad
quirir, estarán expuestos en este 
Parque todos los dias laborables, du
rante las horas de oficina, desde la 
publicación de este anuncio. Las pro
posiciones se presentarán extendidas 
en papel de la clase undécima, con 
arreglo al modelo que se inserta 
á continuación, é irán acompañadas 
de los documentos que se detallan en 
el mismo. Si dos ó más proposicio
nes resultasen iguales, contenderán 
sus autores entre si por pujas á la lla
na durante el tiempo de quince mi
nutos, y transcurrido este plazo sub
sistiendo la igualdad, se decidirá la 
adjudicación por sorteo. Las adjudi
caciones se harán provisionalmente 
al que presente la oferta más venta- 
en calidad y precio para cada plaza y 
artículo y se halle ajustada á las con
diciones de este concurso. Si el re
matante no cumpliera las condicio
nes prevenidas, se anulará el remate, 
quedando sujeto á los efectos preve
nidos en el artículo 51 de la ley de 
contabilidad de Hacienda pública 
de l.° julio de 1911. Los artículos 
que podrán adquirirse son:

Para el Parque de Burgos.
Harina de 1.a 
Id. todo pan. 
Cebada.
Paja de pienso. 
Carbón de cok. 
Id. de hulla.
Id. vegetal.
Leña.

Sal.
Paja larga.
Petróleo.

Para el depósito de Bilbao.
Harina de 1.a
Id. todo pan.
Cebada.
Paja de pienso.
Carbón de cok.
Id. de hulla.
Id. vegetal.
Leña.
Sal.
Paja larga.
Petróleo.
Jabón.
Sosa.

Para el de Santander.
Harina de 1.a
Id. todo pan.
Cebada.
Paja de pienso.
Carbón de cok.
Id. de hulla.
Id. vegetal.
Leña.
Sal.
Paja larga.
Petróleo.

Para el de Falencia.
Harina de 1.a
Id.todo pan.
Cebada.
Paja de pienso.
Carbón de cok.
Id. de hulla.
Id. vegetal.
Leña.
Sal.
Paja larga.
Petróleo.
Como la cantidad de los artículos 

no puede precisarse á la fecha del 
presente anuncio, de este extremo 
podrá enterarse el que lo desee en 
las oficinas de este Parque desde el 
dia 4 del citado mes de julio.

Burgos 15 de junio de 1916.= 
Vicente Franco.

Modelo de proposición.
D. (nombre y los dos apellidos), 

domiciliado en y con residencia 
en , provincia de , calle de , 
núm , enterado del anuncio publi
cado en el Boletín Oficial de la pro
vincia de , fecha  de  de.....
para la adquisición de varios artícu
los necesarios en el Parque de Sur 

tas  céntimos, etc., etc., etc 
acompañando, en cumplimiento de I 
lo prevenido, su cédula personal eo I 
rriente de clase, expedida en.. ; 
el último recibo de la contribución I 
industrial que le corresponde satisfa I 
cer, según el concepto en que compa. I 
rece, y la carta de pago que justifi. I 
ca el depósito del 5 por 100 del ¡m. I 
Dorte de su ó sus ofertas como g». I 
rantía. Los artículos que ofrece son I 
de producción nacional.

 de. de 191..., 
(Firma y rúbrica)

■¿■MiVirwiiwifftríwwgaoiniiwiiiwrriii—a—a»—U8M—

Anuncios particulares 
ISIDRO PLAZA

BANQUERO
Isla, 5. — Burgos.

Casa fundada en el año 1855, 

Compra y vende al contado toda 
olase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 31

CAJA DE AHORROS
DEL

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capital propio del Banco y reservas 
pesetas 3.344.000 

Sucursales en Aranda, Castrogeriz, 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prado- 
luengo, Salas de los Infantes, Villa

diego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 "hasta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caja 

de Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en 
el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral: de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos.

SUCESORES DE MARCOS MARTI®
Paños y lanillas de todas clases.

Merinos y estambres para señor® 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 

novedad. Todo muy barato.
A ntigua pañería, Plaza Mayor 59

4 
PBE0I0 FIJO.

gos y sus Depósitos anexos y del 
pliego de condiciones que en el mis
mo se alude, se compromete y obli
ga, con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumplimien
to, á facilitar el quintal métrico de  
para la plaza de á pesetas  
céntimos (en letra); el litro de petró
leo para la plaza de  á pese-

Carrera nueva.
Para el hombre y la mujer. Des 

de casa puede hacerse. Se necesite 
solamente saber leer y escribir. P°c0 
gasto/Pedid folleto explicativo al

Gran Colegio Cervantes

Imprenta Provincial

Santa Clara 7.


